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Nombre de la Asignatura: Técnicas de Oralidad  

 

a) Generalidades 

 

Número de Orden: 15 Código: TDO-0 Duración del Ciclo en Semanas:  

16 semanas 

Pre- Requisito (s): 

IED-2 

 

Ciclo Académico: 

Tercer Ciclo 

Duración/Hora Clase: 

50 minutos 

Área: 

Fundamentos 

Número/Hora Clase por Ciclo: 

64 Horas 

U. V.: 3 
Horas Teóricas/Semanales: 3 

Horas Prácticas/Semanales: 1 

 

b) Descripción de la Asignatura: 

La materia de técnicas de oralidad consiste en el desarrollo de temas sustantivos referidos al uso 

de las técnicas de litigación propias de los sistemas adversariales basados en la oralidad en la que 

el estudiante desarrolla habilidades y destrezas que le harán competente para intervenir en 

audiencias independientemente de la materia procesal de que se trate. Podrá preparar un caso 

como abogado litigante y experimentará la formulación de interrogatorios y el planteamiento de 

objeciones asi como obtendrá la capacidad de realizar argumentos jurídicos técnicamente 

estructurados  

 

c) Objetivos de la Asignatura: 

Objetivos Cognitivos (conocer): 

Proporcionar los conocimientos básicos  sobre el uso de las técnicas de oralidad aplicadas a los 

procesos orales independientemente de la materia sustantiva de que se trate y en cualquier 

proceso. 

Los estudiantes estarán en capacidad de distinguir el método del interrogatorio versus el método 

del relato en la producción de prueba testimonial y pericial. 

Distinguirán  los diferentes tipos de interrogatorios y las diferencias entre las preguntas 

permitidas y no permitidas de cada uno de ellos. 
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 Objetivos Procedimentales (saber hacer): 

Manejo de las técnicas de litigación oral propias de los sistemas adversariales en proceso penal, 

penal juvenil, familia y procesal civil y mercantil. 

Diseñaran  la estrategia del caso tomando en consideración las recomendaciones técnicas que 

para esos efectos se le proporcionen. 

Organizar los alegatos iníciales y finales conforme a las diferentes proposiciones que se le 

planteen. 

Dirigir audiencias orales ejerciendo la dirección de éstas, interviniendo mediante la formulación 

de interrogatorios,  contrainterrogatorios, objeciones y argumentaciones orales. 

 

Objetivos Actitudinales (ser): 

Los estudiantes podrán desarrollar habilidades para objetar oportuna y con el fundamento 

correcto las preguntas prohibidas por la contraparte mediante la asunción de roles en los 

ejercicios que se les presenten basados en casos hipotéticos. 

Los estudiantes respetaran las reglas del comportamiento forense de acuerdo a los principios de 

buena fe y probidad que exigen los cánones éticos del Abogado. 

 

d) Contenidos:  

 

Unidad I:  Las técnicas de litigación oral y su fundamento Constitucional 

  

1. Los fundamentos del uso de las técnicas de oralidad en el proceso 

Definición y naturaleza de la oralidad 

Fundamentos 

Jurídicos: La función del juez y de las partes en el diseño constitucional del proceso y los 

derechos fundamentales de éstas (igualdad, contradicción, juicio público, imparcialidad 

judicial) 

Políticos 

Filosóficos 

2. Las reglas del comportamiento forense 

La reverencia al Juez 

La utilización y  control del lenguaje no verbalizado  

La conversación triangular 

La aproximación al estrado 

La puntualidad 

 

3. La preparación del caso para la vista oral 

El caso. Proceso de generación 

Las teorías del caso: fáctica y jurídica 
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 Las fuentes de información: Entrevista al cliente y/o testigo 

Los tipos de prueba y su orden de presentación 

La preparación del testigo y del perito 

Alegatos iníciales o presentación inicial del caso. 

 

Unidad II:  Interrogatorios y objeciones 

 

1. El interrogatorio directo 

Generalidades (definición, propósito, características, principios metodológicos) 

Tipos y forma de las preguntas permitidas y no permitidas 

Metodología (recomendaciones técnicas) 

Las excepciones a la  prohibición de sugestividad 

Particularidades del interrogatorio directo a un perito 

Especificaciones del interrogatorio al imputado en el proceso penal. 

Especificaciones de la declaración de parte en el proceso civil y mercantil. 

2. El contrainterrogatorio 

Generalidades (definición, propósito, características, necesidad) 

Tipos y forma de las preguntas permitidas y no permitidas 

Metodología (preparación, formas de planificación y recomendaciones técnicas) 

Particularidades del contrainterrogatorio a un perito 

3. Interrogatorio directo y redirecto 

 

Unidad III:   Las objeciones y alegatos finales o conclusiones 

1. Las objeciones 

Generalidades (definición, naturaleza, propósito) 

Requisitos de la objeción 

Metodología (formas de objetar, procedimiento y recomendaciones técnicas) 

Clasificación de las objeciones 

2. Alegatos de clausura 

Generalidades (definición, naturaleza, propósito) 

Metodología (formas de objetar, procedimiento y recomendaciones técnicas) 

Recomendaciones técnicas para la parte demandante, demandada, fiscal, defensa, etc. 

3. Recursos en audiencia. La revocatoria y forma de interponerla. 

e) Estrategia Metodológica: 

Porcentaje de Formación Parte Teórica 75% 

- Clase Magistral 

- Control de Lectura 

 

Porcentaje de Formación Parte Práctica 25% 
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 - Trabajo en Grupo 

- Práctica y discusión de casos   
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